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1. Objetivo

Definir las operaciones a realizar para un correcto almacenamiento, custodia y conservación de los medicamentos y productos sanitarios pertenecientes al depósito de medicamentos de los centro sociosanitarios.

2. Ámbito de aplicación y alcance 

El ámbito de aplicación del presente procedimiento será el Depósito de medicamentos del Centro Socio-sanitario: ________________________________________________dependiente de la Oficina de Farmacia: ___________________________________Nº de farmacia________.
Este procedimiento afecta al almacenamiento de todos los medicamentos y productos sanitarios que pertenecen al depósito y que han suministrados por la oficina de farmacia.

3. Responsabilidades

Es responsabilidad del farmacéutico conocer y cumplir este procedimiento, así como darlo a conocer a sus colaboradores.

La responsabilidad de aplicación de este procedimiento recae sobre el farmacéutico responsable del depósito así como el personal de los CSS que intervienen en los procesos y actividades de almacenamiento de medicamentos y productos sanitarios.

4. Definiciones

MEDICAMENTO: Toda sustancia medicinal, y sus asociaciones o combinaciones destinadas a su utilización en las personas o en los animales que se presente dotada de propiedades para prevenir, diagnosticar, tratar o curar enfermedades o dolencias o para afectar a funciones corporales o al estado mental.

PRODUCTO SANITARIO: según el Real Decreto 1591 / 2009, producto sanitario es cualquier instrumento, dispositivo, equipo, material u otro artículo, utilizado sólo o en combinación, incluidos los programas informáticos que intervengan en su buen funcionamiento, destinado por el fabricante a ser utilizado en seres humanos con fines de:
· Diagnóstico, prevención, control, tratamiento o alivio de una enfermedad.
· Diagnóstico, control, tratamiento, alivio o compensación de una lesión o de una deficiencia.
· Investigación, sustitución o modificación de la anatomía o de un proceso fisiológico.
· Regulación de la concepción

y que no ejerza la acción principal que se desee obtener en el interior o en la superficie del cuerpo humano por medios farmacológicos, inmunológicos ni metabólicos, pero cuya función puedan contribuir tales medios.

DEPÓSITO DE MEDICAMENTO (DM): Los depósitos de medicamentos y productos sanitarios de CSS, bajo la dependencia del responsable clínico o asistencial del centro o del responsable del servicio de farmacia hospitalaria propio en estos casos de vinculación, son las unidades a las que les corresponde la ejecución de la atención farmacéutica en aquéllos Centros Sociosanitarios públicos o privados.

5. Descripción
Una vez recibidos los medicamentos y productos sanitarios y, comprobado la correspondencia entre la medicación pedida y suministrada, además de la posible presencia de termolábiles, se procederá a su almacenamiento.

Es necesario que las condiciones de almacenamiento y conservación de los medicamentos sean las adecuadas para poder garantizar el uso seguro y adecuado de los medicamentos. Nunca estarán presentes en un botiquín:
· Medicamentos no aprobados en la GFT de los CSS del SMS o que no estén en el listado de medicamentos pactados previamente con el centro.
· Caducados, No identificados o Deteriorados
· Muestras gratuitas
· Sin cupón precinto o con cupón precinto no anulado.

5.1 Condiciones de almacenamiento
Los medicamentos deben almacenarse bajo unas condiciones específicas:

1. Los medicamentos deberán estar en condiciones óptimas de temperatura, luz, higiene y seguridad, protegidos de cualquier foco directo de luz o calor (no debe sobrepasar los 25 ºC), fácilmente accesibles para el personal autorizado y no muy visibles para el público en general.
2. En ningún momento la medicación se almacenará directamente sobre el suelo, siempre como mínimo a 20 cm de éste.
3. La medicación debe estar perfectamente identificada, colocada alfabéticamente (a ser posible en gavetas o cajetines) siempre en su envase original, lo que permitirá una rápida identificación e inventariado.
4. Toda la medicación, acondicionada o no en el SPD, del paciente será almacenada de manera individual e inequívoca.
5. Deberán separarse en grupos: medicamentos orales, formas parenterales, antídotos, administración tópica… y ordenados por principio activo en orden alfabético.
6. Los medicamentos termolábiles serán conservados en el frigorífico, entre 2ºC - 8ºC y sin tocar las paredes del mismo, destinado a tal efecto, en el cual no deben guardarse alimentos ni otros productos ajenos al botiquín.
7. Los medicamentos fotosensibles deberán estar siempre protegidos de la luz y en su envase original.
8. Aquellos medicamentos que requieran “condiciones especiales de seguridad”, tales como estupefacientes deberán guardarse siempre en un lugar seguro, bajo llave. La llave quedará a cargo del coordinador del centro o responsable del DM. Su entrada se anotará en el Libro de Contabilidad de Estupefacientes o sistema de registro equivalente.
9. En el caso de los viales multidosis se anotará, en una etiqueta adherida al frasco, la fecha de uso o extracción de la primera dosis. En el caso de medicamentos extemporáneos, se tendrá la precaución de anotar la fecha de su apertura y se mantendrán abiertos como máximo: - pomadas: 1 mes, soluciones orales: 10 días, colirios: 20 días en frigorífico, siempre y cuando la ficha técnica del medicamento no especifique otra cosa.
10. Guardar el orden secuencial en la utilización de los medicamentos, de forma que se propicie su rotación y renovación, utilizando en primer lugar el lote más antiguo.
11. Dentro de lo posible, los medicamentos de gran volumen, como sueros, así como los productos sanitarios, como los pañales, se dispondrán en lugar separado con el fin de evitar pérdidas de espacio.
12. Cuando un medicamento presente una alteración en su aspecto externo (cambios de color, turbidez o precipitado en formas líquidas, rotura de la cadena del frío...) se procederá a su retirada inmediata informando a la Oficina de Farmacia.
13. [bookmark: _GoBack] Dispondrán de un espacio reservado para los medicamentos caducados, rotos… identificada y rotulada como “MEDICAMENTOS NO APTOS PARA DISPENSACIÓN” en oficinas de farmacia y “MEDICAMENTOS NO APTOS PARA SU ADMINISTRACIÓN” en el centro.

5.2 Gases medicinales

En el caso de los gases medicinales, llevan una serie de particularidades en cuanto al almacenamiento, que tendrán que cumplir, y son:

· Zona identificada con el pictograma de peligrosidad
· Almacén a cubierto y sin temperaturas extremas (Tª < 50ºC)
· Cartel indicativo de PROHIBIDO FUMAR
· Ventilación suficiente y permanente al exterior (ventilación doble: arriba y abajo)
· Botellas separadas cuando son vacías y llenas
· Almacenadas en posición vertical y protegidas para evitar caídas
· Alejadas de fuentes incandescentes y luces deflagrantes
· Botellas correctamente identificadas: prospecto, etiquetado

5.3 SPD
Ver PNT SPD.


5.4 Medicamentos termolábiles
Ver PNT de medicamentos termolábiles.

5.5 Carros de parada o maletines de emergencia

En cuanto a los carros de parada o maletines de emergencia que se encuentren en los centros sociosanitarios deberán cumplir una serie de requisitos:

· Estar debidamente enumerados
· Llevar un control de la caducidad y con qué frecuencia
· Llevar un listado de los medicamentos que contienen, y el stock mínimo
· Los medicamentos tienen que estar identificados y correctamente diferenciados los huecos
· Los envases fraccionados deberán estar identificados con: nombre, dosis, lote y fecha caducidad
· No presentar medicamentos con fecha de caducidad vencida
· Deberá indicar la ubicación de los medicamentos que requieren frío

El carro de paradas será revisado en su contenido, colocación, caducidades y funcionamiento (en los elementos que lo requieran) atendiendo a si hay sido usado (precinto roto) o no (precinto íntegro). En caso de no haber constancia de haber sido usado pero el precinto está roto o no lo hay, deberá revisarse y reponer lo que falte.

Será responsabilidad del personal del centro, la revisión diaria de la integridad del precinto en el carro de paradas y de cumplir con las condiciones de almacenamiento.

Respecto al maletín de emergencia, lleva un dispositivo de seguridad que asegura de forma inequívoca que el maletín ha sido abierto y/o usado. Después de su uso, el maletín será entregado a la oficina de farmacia, para que el farmacéutico responsable lo revisa y reponga todo lo que falte.

En cuanto a la medicación que van a llevar los carros de parada y el maletín de emergencia así como su stock mínimo y máximo, le corresponde su elección al médico del centro de salud

5.6 Gestión de la caducidad de los medicamentos
Ver PNT de caducidades.


















6. Control de cambios en este PNT
	Versión nº
	Cambios realizados
	Fecha

	1
	CREACIÓN
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	FECHA
	 


Firmado por _______________________responsable de____________________




